
ta que la teñora Emperatriz mando íituat para la di-

cha fundación ,por algún cafo de crecimientos

de los ]uros,te ha de fuphr fiempre de los demás b\^

nes que la dicha feñora dexo,para que lolleuen ente-

ramente las perfonas a quien te ha de dar.vt inl.Lu.

áusTiUusffde alimentis tíeibarp /^*w,ibi:Quf:
ñtum efanft quanto minores reditusperuenerinUquam
efiqudntitascibariorumttíyefíiarw^^

fkpplendaméam onerarinon deb eant( tequitur &facit)

Paulus r^ondtt.cibaria^mfiiariayBeriim defuníit
integraMeriwx™^^^^
i.vd*iIramifcoBeccio confiv4Mum.%- Franetfco CU

peño caufa \i*q*2.exmm*%.mfque ad+típoft eos Pf>

re&de Lamde anniuerfarijs ,lib. i*cap* 15. w «^

mero 20.

js Hincnafdtur.que en dezír el tenor Archiduque,
que quedare hipotecada lademás hazienda a ia fegu-
ndaddeftarenta,ni hizo nouedad,ni induxo cofa c5-
tra derecho.

$9 Yaunqucla huuicrahccho.la pudo hazer confor
me ala facultad que la feñora Emperatriz le dio,en-

comendándole mucho la firmeza yperpetuidad defta
renta, pues no quedando afe&ala demás hazienda,

para el cafo de las faltas que puede fúceder,fucra pire*

cifo,que minorándote ¡con el difeurfo de los tiempos
la renta de ladicha fituacion, huuicífen de cenarlas
Millasy aniuerfarios,y demás memorias yfufragios
que la teñora Emperatriz diípufo, alpaífo que fuerte
faltando ladicha renta,vt peí tcxt.in1. Sctficontra ta

bulasríEde vulgari ,ibi«.Vtquemadmodum porfió,qua
p4rbonorumpffefsiones,accefferit,auget legata>ita CÍ
hic,qu* abfceferitminuat, refoluont Aluárado deton-
ieélMratamtte, lib.ijcap. '.§.i.num*37.Pérez, de Lara
d eapmis Mum.i%.tí - 9.Cofa tan contraria a la perpe
tuidad y firmeza que la feooía Emperatriz <juiío tu*

u aicífcii



bicffiníus mriMNAles preciíb hazeríccomolos íenores Teftamentarips pretenden.
o Viendoel Colegio ia juftificaciondefta pretenfiS,
liote opone derechamente a ella, y folo dize,quc e{
intento de la feñora Emperatriz fue fundar efte Colé
gio y que te hizieue vna obra eje tanta grandeza, ydequefueífePatronclteñor Archiduque, y por fufaltapertcnecieíle a los tenores leyes de Cartilla, yque laíenora Emperatriz fe fignificó obligada a remunera rjlos teruicios que auia recebido de ia Compañía; y
que afsi donde no huuiere expreífa e indiuidual volu*
tad de fuMageftad,no fe ha de perjudicar a la Cpm-*
pañiaendifponercpfadequejerefuiteperjuyzio. '\u25a0\u25a0\u25a0, Los tenores Teftamentarios replican, quédelas
cíaufulas confta Ipconrrarip,pues en primero luí»ar
y de lomas bien parado de fuhazienda difpuío hft'
ñora Emperatriz -fepague y faque todo lo q es la fundación de !asDefeal-:as,yde lodemás te pague a fuscriados, yenlugardefuscriados?y cpmofiíeren vá*cando fus porciones,fe fueífen juntando diez mildu-
cado&dc reta para ía dicha Compañia.Y pues los cria
dos ha de fer pagados primero que eldicho Colegio,
Vldiclúlupramemormu. Ylasclauíulasípncn
efto c!aras,y la fundado de las Defeal "ras es coprela
cío a los criados,bie fe puede aplicar la regía vulgar,
íéi|ice t,ft vinco vicentem te, afirtiorivicam te.
í ; La mayor dificultad que efto tiene ts^uefólutkne
eius quoddebeturomnis tollíturobligatio.YCioyfs facaf
te defta renta lo neceífario para la dicha í]fuacion,yí<:
entregaííe a los intereflados,pareee que fila empleáf.
ten mal,ó de maneraquefe perdieffe, #o ama deícra
cargo de el Golegio,óde los herederos pagar teguda
vez ni fanear aquello qpagar5,y no falieíFe cierto poc
fuculpa.ni viciode ia paga, finopor la mala adminik
pztiQílQÜXmQfo^ ytjq• r •\u25a0 f m-



Lquáfirtuitis. C.depignor*aclio.Etwtaturin l.incen
diü.Cfcertumpetatur* q's '\u25a0 f

Efte difcurfo es muy aparente ,. pero para fuinteli-
gencia yrefpuefta, fe han de diftinguir dos cafos. El
primero,fi te paga al legatario io principal que fe le
deue,y cneft-beneverumef,quefelutÍQne tollitur o-

bligatio, yquedan Ubres los herederos y lademás ha-
zienda: pero efte noes nueftro cafo,ni aqui ay legata
rios,ni perfonasque reciban el dicho principal.

4 El fegundo cafo es, quando fe da vn cuerpo heredi-
tario^ fe fitua,ó compra de los bienes de la hereda,
para quede aquella renta te cumplan ciertas mandas,
(y efte es nueftro cafo) y en elno ay paga, cuiusfolutio
ne tollatur obltgatiof\no adminiftracion qhande ha-
zer los tenores Teftamentarios comprando renta,pa
ra que della fe paguen las dichas mandas,yio contení
do en ladicha fundación :y efte principal no fe trans

funde ,ni entrega a los legatarios, ni tehazen dueños
del,íino folode la renta que van cobrando, y fe queda
íiépre por de la feñora Emperatriz,y de fu difpoíicio.
Yauiendo ella mandado que efto fe pague délo me?
jor,fifaltare efta renta te deue acudir a íp demás,

6
, Rurfus,es digno de confiderar,que el tenor Archi-
duque dixo efto en íuprimera declaración ,ypor dar
efta teguridad a la fundación de las Defcale, as,te con-
tentó opudo contentar ,con que la renta fueíte a 201J.
elmillar:pero fifaltaífe efta feguridad,neceíraria me-
te fe auia de venir a fuplir,Y fiefta fundación quedafie
finlagrande firmeza yperpctuydad que fe manda que
Cnella huuíefl"e;como teria,fi fe fituaflea menos délos
421J. y le faltaífe también efte refguardo ,vendría en
breue a faltar ladicha renta, ylocontenido en la der
"daracion primera del tenor Archiduque,



Articulo nono^

Sobre elfalario de losfeñoresTeft amentarlos.

,p Retenden los teñor« Teftamentarios reuocacipn,
de las tentencias de viftayreuifta,en que te diopof

ninguno el teñalamiento defte falatio de sojj. mara-

uedis en cada vn año.
7 Por la claufula 3 5.delcodicilio del año de 94.me-

mor num. 47. defpues de auer nombrado la feñora

Emperatriz algunos teftamentarios, dio facultad ai
feñor Archiduque,para que feñalaífe y nombrarle los
que quifieífe,ibi:r^ cafo que alguno, o algunosfaltaf-
fen,nombroyfenalopor mis tefamentar ios,como los ar-

ribanombrados, atasque mihijo Alberto efo^ereyfi-
ñalare,comoyolohidfra',yqUantas vez.es fueren me-

nefierjos nombwiyfiñalopor tales .Y en virtud de la di-

cha facultad.el tenor Archiduque liizonombramien
tode algunos tenores teftamentarios perpetuos,y les
feñaló el dicho íaIario,vt patet ,delnombramiento
memor.num. 19 7.el qual te aprouo por cédula parti-

cular de fuMageftad,vt patet,mempr.numer.i 98. t

eftando aprouadp por ladicha cédula y tentcncias,np

te puede dexar de mandar pagar el dicho íaíarip,por-

que lamiíma juftificacionque huuo para lovno,ay
para lo otro. jUd t*

\u25a0

Y de que tea efta cantidad muy eorta>reípetp de
la grande ocupación que tienen,y han de tener,yde la
grandeza de la teñora Emperatriz, de guien tem tete

Lnentarios ,y de|la calidaddeias peripnas que lo

fon efta prouado con muchos jeftigosenla pregunta

i7.memor.num.382.
6« ElColegio folo te defiende con dezir,que W S

deuen eftos íalarios,y que a los teftamentarios^los
tenores Emperador Carlos Quinto, Rey donJFelipe



Segundo,Reynas doña YíabeI,doña Ana,y dona Mar
garita, no fe les ha dado falarios algunos. Con lo
qual efte articulo fe reduze a punto de derecho, fobre
fite deue falario a los teftamentarios óno. Y antes de
entrar en el, tenemos vna ventajare que efte falario
les eftá teñalado por el tenor Archiduque, que tuuo
tan ampia facultad para todo,como eftá referido ,y
eftá aprouado elnombramiento, y íodemasque en
efto fe hizo por fuMageftad. Y efto folo baftaua para
que fe les deuieíle ,quando huuiera difpofidon de de-
recho contraria.

0 Sin que obftedezir,quea los teftamentarios de
algunos tenores Reyes deftos Bcynos no fe les ha fe*
ñaiado falano.Porque ia refpuefta es fácil,fife confi-
dc.r.an dos cofas. La vna, que en los otros nombra-
mientos no ha auido teñalado fa!ario,y en efte fi(co-
mo fe acaba de dezir) La fcgunda.que aunque no te
les aya dado falario a los teftamentarios de los otros
tenores Reyes,es por las mercedes que cada vno co-
íigue de fuocupación, que los dichos tenores Reyes
les han hecho,que eftas ceíTan en los teftamentarios
de la teñora Emperatriz,y ninguno Ja ha pedido ni
conteguido por efte rcfpetoj afsi no fe puede tomar
argumento,ni temejanca de lo vno a lo otro.
i Enpunto,pues,dederecho,escoía cierta que te
deue falario al cxecutor del tefta mento,y por fer pun
to muy tocado,y refuelto en nueftro fauor,no te tra-
tará de difputarlo,contentandonos co referir los del
Reyno,que lo tratan,y entre otros Auendaño de exe-
quend.mandatis,libA*c.2.n.i4. Baez.a dedecimatut.
Mp>i9-num.2o.Ioann.Garciadeexpenficap.20.numer.
14.Spinoinfpeculo UfamenUglof.2 %.num.7%* verfie.Sed his non obftamibus,^ Carroño de locato.cap.} 7.

\u25a0num. 272.tíhos referens Scobar de ratiocinis ,cap. 27.
mm*47. Efto que generaiiter loquendoescierto>



es mucho mas ficoncurre vna de dos cofas.La -priml
ra, filoquete ha de exccutar nene trato fucceísiuo.
La íegunda, fiay coftumbre de darte temejante tela-rio,vt poft ahos tradit Scobar vbi íupra n.48. Y am-bas concurren en nueftro cafo,y la coftumbre de pa.
garteeftáprouada,proutíüprapum,9?.

Articulo décimo.
Sobre elfalark del teforero,por la reducción 4ela

mweda_

P
\j

Retendenlos tenores teftamentarios rcuocacion
de las tentencias de vifta y reinita, en que denega-

ron al te forero en cuy o poder auia de entrar la renta
de la fundación de las Detealcriis milreales que le te»
nianteñalados encada vn año, en el acuerdo que hi-
zieron el añpde 603, Ydizen,que e) auer efta perfona
es cofa muy neceííaria, ymuy moderada la paga de
los milreales,por lareducción de la moneda, quiet
bras,y faltas que en ella iucieauer.Porq.uc efto te ha-
ze por beneficio de lahazienda,refpetodc queílaren-í
ta de Ñapóles viene en plata, y que Ips feñorcs tefta-
mentarios tienen dado orden al teforero que la re-
duzga a quartps,y lopagueenellos.y que el precio
del trueque te le carga en beneficio de la hazienda: y
fiendo tan ciertas las quiebras,y "faltade monedaque
de ordinario ay(cri tanta fuma de dinero de bellon)y
el trabajo decontarlo,recibirloy darlo,no puede pa
rceer mucha cantidad tan moderada^ porque mayor
beneficio de láhazienda es darle los dichos mil rcar
les,que no dexaríe el irueque de la moneda, que en
1.90. ducados que han de entrar en fu poder,feria, fu?
ma de mucha confideracion.Y fiendo .tan corta ladi?
cha cantidad,y tan precifo auer eldicho tefoter .©„go



csjufto que aya de feruír fin premio, quianunquam|
debet elle labor fine illo,vt in l.medtcos. C. depnfjJoM
ribus,tí CMedicis lib*io*tídiximusjupra num^M
,- riEn comprouaeion defta prcteníion te valen los
tenores teftamemarios¿memor,num, m* de la pre-
gunta i«.de fuprouan^a,en que articularon Jo foreo-
fo,que es auer quiebras y mermas en la moneda de
bellon,y quan poca fatisfacion es Ja qne te le teñala al
teforero por el!as,y que nohallarían perfona que lo
haga por tan poca cantidad, porque los hombres de
negocios las dan mucho mayores a fus caxeros, para
cumplir las dichas faltas y quiebras^ les dan el apro*

ue-chamientode la plata, fin cargarles premio por
ella,y la vtilidad que a lahazienda íe le figue defta fóf
ma de paga,y en la mifma conformidad que te arti^
cula lodizen fiete teftigo s,

4 Laparte del Colegio contra efta prctenfion no
dize cofa alguna que fea de confideracion^porque fo-
lopretende que no es neceífario auer efte teforero,
porqueni laCefarea Emperatriz,ni elfeñor Archjdu

que difpufieron nideclararon que lohuuieífe ,y que af
frésgaftofuperfluoelqueencfto teiiiziere, ío quaj
te excluye,

¿ Con atender folo a laprecifa neceisidad que ay
dcauereidichoteforero,ya Iojufto,queesauiendo«r
ledeauer,feñalarleeldicho falario,finque para efto
fea neceffario atender a fila Ceíarea Emperatriz,o el
tenor Archiduq lodifpufiero, Porq como otras cofas
tehádifpuefto>fin eftar exprefladas en fudiípofició.y
te há mandado cuplir,por fer neceíTarias para la per
petuidad y eonferuacion de la fundacio?de la mifma
fuerte te ha de obferuar efta, porque en temejantes
materiasno te deue ateder a fi te halla difpuefto, fino
alaconuenicncia y vtilidad que deauerle te puede

t



Articulo yndecimo.
*<t

•

V 1 I 7 1 Y* T f
' ' '

Sobre los 6 6]}*ducados quefo Mageftad hizjo merced á
efiahazjenda*

ó£ b?efte articulo tenia contra fielColegio latente
/ ciadereuiftadeíañode 23* Porque fu pretenfion

era,que efta merced que fuMageftad hizo a la hazie-
da de la feñora Emperatriz ,para ayuda a cumplir fv_
teftamentoteauiade emplear en renta, y que no fe
auia de conuertir en ¡a cjicha fundación, y paga de lo
quefedeuia a fus criadps de gajes y fajados atralTa-
dosryaísi ladicha (emenda de remítalos mandócó-
uertir en efte fin,cjue era el que tenían Jos tenores tef-
tamentarios^ que np te conuirtjefle en renta.Con Iq
qual el dicho Colegio fuplicó tegunda yezdefte arti-
cuío,pendienteel, fe concordaron los criados de la
teñoraErnperatriz,ob|igados de Ja neceísidad yaprie
to en que fe hallauan.y hizíeron eteritura de tranfac-
cion yconcierto con eJ Coíegio,fobre la forma de ía
paga de Jo procedido de Ja dicha cantidad que eftaua
en poder de los Fucares,y fe prefentó en cí Cpntejo,
y confirmó, fin perjuizip del derecho de los tenores
teftamentarios*

'
\u25a0-<

7 Con loquaj reconociendo eí Colegio auer ceíía*
de fupreterifion,en quantp a lo§ méritos de la rcuoca
cion ó modificación de la tente]' cia, por eftar cxcluy-
do con Ja dicha traíacion, fe infippoffu parte que no
fe pufiefte en eJ memorial fuderecho, por no íer necef
terio,fupueftp que aunque ycncieífc el ArticuIo,no le
auia de íer de prpuecho,pof pbftarle la tranfacion rc-
ferida.como fe reconoce en el mcmoriaI¿num. 392.

fibien los tenores teftamentarios, han inílacjo en que
leponga.

Solo loque podia ter capaz de que atendiera elC5
ÍSPf



tejo/ueraeiveí exceíTo que fe ha tenida en la forma
del repartimienro dedos 66[}.ducados, y las cantida-
des que han rebaxado a los pobres criados de lo que
fe les deuia,auiédolos cogido por necefsidad,y la mu

cha cantidad conque el Colegio fe ha quedado del
premio de la reduzion qUe monto i|y2pp. ducados,

porque los soy, que eftauan en plata los, tomó fuMa
ceftad ypago el premio dellos, y que alos dichos fer
ñores teftamentarios no te les ha dado parte alguna
para la dicha fundación, auiendo fido el intento ex-
prefto conque pidieron a fuMageftad efta merced, q
firuieííe para cumplir el teftamento de la feñora Erru
peratriz,por la falta que auia de hazienda,y ter vna de
las cofas mas principales la dicha fundación. Pero co

moefte Articulode la tegunda fuplicacion noes ca^

paz de tratarte en el mas que folodel agrauío, ó juftiji
cacion que enfituup la fentencia^ fm poderte deduzjr

otra ninguna matería.no fe ttatará de la injufticia de

la dicha traíacci6,ni del injufto modo del repartimic
to qhizo el Colegio alos criados,ni de la parte que fe
dexóde aplicar para la dicha fundacion^íiedo la cofa
iríasprincipal en que te deuio conuertir ,reteruando
el tratardeftoenotra mejor ocafion, dode te recono
cera la defigualdadque ha auido,y el finque te hateni
do,de no cumplir elCojeo íp con ía difpoíicion de la
feñora Emperatriz, aprouechadote de todos los emo

lumetos d.e la hazienda, finbeneficio alguno de la difI?1! *\u25a0 \u25a0\u25a0\u25a0 \u25a0

-
\u25a0 *?r \u25a0

"
'".\u25a0*.' I

•poficion.

Articulo duodécimo,

Sobre los tres milducados, quefuponen ha de darfuMa-
geftad de rentapar a efia hazjenda.

9 CNel memor .num. 395. te reconoce^ que hpferen***iiondefte Articuloha fidovna imaginado que el



Colegio tuuo,deque h Mageftad delfeñor Rey dóFclipc Tercero qaya gloria,auia de hazer merced de ef-
tos 3rj.ducados de renta cp cada vn apo, para mayor
beneficio y aumeto defta haz ienda '. Sin qW e los teño.
res Teftamentarios en todo el pley tohume íTen trata-
do de temejantepreteníion, por no auer llegado a funoticia conjetura alguna de temejante merced.Pero
como te vio en la fentencia de viftadel año de veintehecha aplicación deítos tres milducados de renta pa
ra aumento defta hazienda (y que el Colegio trataua
de aplicar para fí,no folo la haziéda q la teñora Empe
ratriz dexó, pero aun iaque Uegauan a imag inar que
podia venir a fer fuya) fue fuer$a tratar defto,no por-
que ello en fitéga fubfiftecia alguna,fino por fi a cafo
pudieífe venir a tenerla, y afsi te interpufo fuplicacio
ordinaria defte Articu|oPCon loqual faliola teptecia
de rcuifta del año de 2 3.confirmando la de vifta ;con
que fe apiicaílen los dichos 3JJ. ducadps a Jo que la ce-
dula deüi Mageftad difpufieífe p hupieíTe difpuefto,dc
q por parte del dicho Colegio te ha interpuefto tegü
da fuplicacion,pretendiendo que los dichos tres mij
ducados de renta (cafo que fuceda auerlos^ han de
teruir para el efedo que los aplicóla fentencia de viC
ta,y no para el que ios aplicare fuMageftad, quádo fe
haga la dicha merced,

o Y en efta parte no percibimos (quo íure) pueda el
Colegio pretender que la dicha merced firuapara au
mentó de la hazienda,y nopara lo que Ja aplicare fii
Mageftad quando hizicre merced della.Siendo aísi 3
a cada vno le es licitohazer la merced con Jas condi-
ciones y calidades que quifiere, quiaintradittignibus
reifu<epokf quis apponere quas voluent, vtinl*intra
diciiomhus ff.de patlis,tífacit illudaxioma ,quodinre

fua,quihbet ef moderator,tí arbiter, l.inre mandata.
Cmandati. Y afsi, fifu Mageftad diere los dichos 31*.



ducados/crá forcofo aplicarte a los efeftos que man

dare,y efto es loque fe difpone por la fentencia de re-

uifta,con loqual no ay caufa alguna porque pueda ¡t*

gráuiaffe la parte del dicho Colegio.
Yaunque la fentencia de teuifta tiene enfi tanta

juftificacion,no nos podemos dexar de marauilíarde
que en la inftanda de vifta faÜcíTe la fentencia, aplici
do los dichos 3[} ducados para aumento de lahazién
da,fiendo cofa que nipor parte delColegip fe deduxo

jamas en elpleito,ni fe podia deduzir, porque defta
pretenfa merced,ni auia efperanca, niconjedura de

que fe huuieífe de hazer,m aun jamas llegó a la con*

fideracion de los tenores teftamentarios el pedirla,y
aísi tepodria dezír aqui lo5 inaliocafu dixola l.fiex
tepmenU20ff.de except.reiiudic.apc tuuo efta temen-
cia,!o que ni la parte pidio,ni el juez pudo fentir que
fe le dieííe,ibi: Quodnec aélorpetere putaffet,neciudex
iniudiciofnftffet. Y por el cbnfiguienté, defte capitulo
fe puede hazer ilación para el modo c5 que los demás
te pronunciaron,

Articulo decimotercio*
Bobrelos i\}.ducados que por lafentencia de reuiftafc-j

aplicaron mas de renta alColegio.-
i s ......

pRetenden los tenores teftamentarios, que teha de
retrocar la fentencia déreuifta del año de 2o.por la

qual teie adjudicaron alColegio irj.ducados en cada
vn año,demas de los 2u;.que el feñor Archiduque les
tenia féñálados en fuprimera de.claracion,y que folo
han de gozarlos dichos sg. que por gracia yliberali-
dad délos tenores teftamentarios han gozado, fin o-

ítra caufa niocafion. Loquál tiene juftificacion cono
i:id.a,porquc es cierto que finauer mandado la Cefa-



gózate decofa ¡g
«onde UsD^a,^ andasáefas cmdo

»
ñor Archiduque Alberto mandó en el gSffio S deíuprmKra-decJaraciop.que fe dreíTen al&55ffi?ducados de renta en cada vn año, fundado folo¡ít
«Michajrberahdad.vrpareMel menror.num.,^
mU^W^lt^'^¿m SiW dosmigados alColegio de laCompama deMadrid, atentoaqueporgraeta e/pedal hanydogozando dellos de algmosanosaejlaparte.yesmejlra -voluntad aue lilescontinúen. .-* ?

-
\u25a0\u25a0• •\u25a0 1 J" m

\u25a0*

«3\u25a0i '
J Por partede los criados fe pretendiópe-formacion de ia declarado del teño r Archiduque\u25a0por fer notorio agrauío elque te les hazia en mandar3Ves dar eftos 2ü.ducadps,porque toda la renta te auiaI^conuertir en pagar loque te les deuia,fin embargoidColegio pretendió q te auia de mandar guardar h\u25a0dicha declaració. Yafsi ñor mas ñ ™Urí • PI,ftriíi -

v
" mas q en la ícntencia de

E iT3f '
\u25a0
I8'Illcmor-^m.202 .te mandóguar

\u25a0dar la declaración del dicho tenor Archiduque^ fe de\u25a0claro no auer lugar de bplucr.ni reftituir el Coíesio|Jo que dello te auia cobrado ,no fololoconfirmó la\u25a0dereuiftaciel añode 2 o.pcro aumentó los in. duca-\u25a0dos mas,íui auer auido fobre ellos pedimi ento algu-too. Y aísi en qnandp a los dichos milducados.vino a
Íer la tente^cia ninguna,por no auerte eomprehcndi
do en los pcdimientos,vt inLvtfundus>ff communi
Idtuidunduf r(xJit.22.fa .ibi:E efionce deue dar \uizJq
/obre aquella cofa, caftfuere fecha la demanda ante elfobrevn campo,ofibre vna.vina, éel que quiftere dar\ui-mfobre cafas, o fobre otra cofa, qup non pertenecí effila demandaron deue malertal\uizÁo, &ibiGregprl
glofi.verboyQue nonperteneciere.


